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"t»c€nio de la Igualdad de Oportunidades para Muiereg y Homb¡es"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemoración

de la3 heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

Acta de Fecha de Cierre

En el Hotel Double Tree M¡raflores, Sala lndependencia, sito en Jr. lndependencia 141, M¡raflores, en la
c¡udad de Lima, a las 1 1:00 horas del27 de septiembre de 2024, nos reunimos con el objeto de ver¡flcar
el cumplimiento de las condiciones para la Fecha de Cierre del Concurso de Proyectos lntegrales para la
entrega en concesión de los proyec{os "Nueva Subestación "Hub'Poroma (Primera Etapa) y Enlace 500
kV "Hub" Poroma - Colectora, ampliac¡ones y subestaciones asoc¡adas'; "Nueva Subestación "Hub" San
José - Primera Etapa y Enlace 220 kV "Hub" San José - Repartic¡ón (Arequipa), ampliaciones y
subestaciones asociadas (Proyecto ITC)"; y "Nueva SE Marcona ll y Enlace 138 kV Marcona ll - San lsidro
(Bella Unión) - Pampa (Chala), ampl¡aciones y subestac¡ones asoc¡adas (Proyecto ITC)".

El acto se ¡nic¡ó en presencia del señor José Salardi Rodríguez, D¡rector Elecutivo de PROINVERSIÓN; la
señora Ena María Garland Hilbck, presidente y representante del Comité Especial de lnversión en
Proyectos de H¡drocarburos, Electr¡c¡dad y Minería - Comité Pro Minería y Energía, el señor AnÍbal del
Aguila Acosta, Director de Proyecto de Proinversión; la señora María Luisa García Martín, representante
de la empresa "Concesionar¡a Transm¡sora Hub Poroma S.A.C.'; y el Notario de L¡ma, señor Jaime Tuccio
Valverde.

Acompañan tamb¡én en el presente acto el señor Rómulo Mucho Mamani, M¡nistro de Energía y M¡nas, el
señor Carlos Alberto González Mendoza, Viceministro de Economía del Minister¡o de Economia y F¡nanzas
el señor Víctor Teodoro Carlos Estrella, Vicemin¡stro de Electricidad del M¡nisterio de Energfa y Minas así
como el señor Elvis Richard Tello Ortiz, Director General de la Dirección General de Electricidad del
Ministerio de Energía y Minas.

Se procedió a ver¡f¡car el cumplimiento de lo dispuesto en el Anexo 5 de las Bases Consolidadas del
Concurso, con relación a la documentación remitida porel Adjudicatario, CONSORCIO OA (¡ntegrado por
las empresas Concesiones Perú Holdings Transm¡s¡ón I S.A,C. y Omega Perú Operación y Manten¡m¡ento
S.A.), en el presente aclo, de acuerdo con lo siguiente:

1. Cop¡a de la Partida Registral Nro. 15722525 del registro de Personas Juríd¡cas de la Ofic¡na Registral
de Lima, que certifica la inscripción de la Escritura Pública de Constitución de la empresa
"Concesionaria Transm¡sora Hub Poroma S.A.C." de fecha 05 de agosto de 2024, cuyo ejemplar
también se presentó mediante comunicación con registro E012409810 de fecha 18 de set¡embre de
2024. Se de¡a constancia que, mediante el asiento 800001 de la citada partida, se acredita que el
cap¡taf suscrito y pagado de la sociedad, asciende a S/. 18,765,000 (D¡eciocho millones setecientos
sesenta y cinco mil con 00/100 soles) equivalente a US$ 5,000,000 (Cinco millones de dólares de los
Estados Un¡dos de América) y que el Operador Calificado (Omega Perú Operación y Manten¡miento
S.A.) t¡ene una participac¡ón del25o/o en el accionar¡ado de la Sociedad.

Se deia constancia que conforme al as¡ento A00001 de la Partida Regisfal Nro. 15722525,|a señora
María Luisa García Martín, identificada con Carné de Extranjería N" 006003297, cuenta con facultades
para suscribir los respectivos Contratos de Concesión y Contratos de Seguridades y Garantías a
nombre de Concesionaria Transmisora Hub Poroma S.A.C. Asimismo, deja se constancia que
conforme a la Cláusula Cuarta del prec¡tado Test¡monio de la Escritu Públ¡ca de la Constituc¡ón, se
ratificaron y confirmaron todos los actos realizados por los agentes a os y representantes legales
durante el concurso, especialmente la preparación y presentación de I asi como cualquier
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Concur¡o de Proyectos lntegrales para la entrega en concesión de loe proyectos
"Nueva Subestación "Hub" Poroma (Primera Etapa) y Enlace 500 Poroma - Colectora,

ampliaciones y subestaciones asociadae"; "Nueva Subestación "Hub" San José - Primora Etapa
y Enlace 220 kV "Hub" San José - Repartición (Arequipa), ampliaciones y subestaciones

asociadas (Proyecto ITC)"; y "Nueva SE Marcona ll y Enlace 138 kV arcona ll - San lsidro (Bella
Un¡ón) - Pampa (Chala), ampl¡acionss y subestaciones asociadas (Proyecto ITC)"

derecho u obl¡gación que corresponda conforme a las Bases y los
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3. Los documentos indicados en los numerales 11.2.2, 11.2.4 y 11.2.6 de las Bases Consolidadas del

Concurso, presentados por el CONSORCIO OA en el sobre de Calificación, y que cuentan con la

formalidad exigida en las indicadas Bases; dejándose constancia que los mismos fueron presentados

en su oportun¡ded conforme a la comunicación con registro E012408187 de fecha 07 de agosto de

2024:

(i) Copia legal¡zada de la cert¡ficación registral de las empresas Concesiones Perú Holdings

Transm¡saón I S.A.C. y Omega Perú Operación y Mantenimiento S.A.

(ii) Cop¡a apostillada de los Estados Financieros auditados del último eierc¡c¡o anual concluido de

Acciona Construcción S.A.

(iii) Copia legalizada de documentos que acreditan suficientemente el cumplimiento de los requisitos

técnicos establecidos en el Anexo 3 de las Bases.

4. Modelo ecrnóm¡co financiero de cada proyecto, pfesentado en soporte digital, conforme a lo

dispuesto en el articulo 35 del Decreto Supremo Nro. 240-2018-EF, Reglamento del Decreto

Leg¡slativo Nro. 1362, Decreto Legislativo que regula la Promoción de la lnvers¡ón Privada mediante

Asociac¡ones Público Privadas y Proyectos en Act¡vos.

5. Garant¡a de Fiel Cumplim¡ento de los Gontratos de Conces¡ón:

- ,,Nueva SubestaciÓn "Hub'Poroma (Primera Etapa) y Enlace 500 kv "Hub" Poroma - colectora,

ampliaciones y subestac¡ones asociadas": US$ 15,300,000.00 (Quince millones trecientos m¡l y

OO/1OO dólares de los Estados Unidos de Amér¡ca), médiante Carla Fianza Nro. 0011-0708-

9800174585-54, emitida por el Banco BBVA PERÚ

- 'Nueva Subestación "Hub" San José - Primera Etapa y Enlace 220 kV'Hub" San José -
Repart¡ción (Arequ¡pa), ampl¡aciones y subestaciones asociadas (Proyecto ITC)": US$

15,300,000.00 (Quince millones trecientos mil y 00/100 dólares de los Estados Unidos de

América), med¡ante carta Fianza Nro. 0011-0708-9800174593-58, emitida por Banco BBVA

PERÚ.

- ,,Nueva sE Marcona ll y Enlace 138 kV Marcona ll - san ls¡dro (Bella unión) - Pampa (chala),

ampliaciones y subestaciones asociadas (Proyecto ITC)": US$ 14,400,000.00 (catorce millones

cuatrocientos mil y 00/100 dólares de los Estados Un¡dos de América), med¡ante Carta Fianza

Nro. 0011-0708-9800174607-56, emitida por Banco BBVA PERÚ.

cheque de Gerencia Nro. 00018481201158609000000385',I emitido por el Banco BBVA, ascendente

a Ia suma de USg 5,6,43,070.00 (Cinco millones seiscientos cuarenta y tres mil setenta con 00/100

dólares de los Estados un¡dos de América), girado a nombre de la Agencia de Promoción de la
lnversión Privada, cuya suma cubre el monto total por concepto de recursos del FoNcEPRl.

cheque de Gerenc¡a Nro. 00018482001 '1586090000003851 emitido por el Banco BBVA, ascendente

a la suma de US$ 686,606.40, (Seisc¡entos ochenta y seis mil seiscientos seis con 40/100 dólares de

los Estados Unidos de América), girado a nombre de la Agencia de Promoc¡ón de la lnversión Privada,

por concepto de Gastos del Proceso.
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ismo, se procedió a entregar al Adjudicatario, los documentos que se detallan a continuación

La Garantía de validez, vigencia y seriedad de la oferta entregada por elAdjud¡catario coNSoRclo
oA, por la suma de us$ 4,0oo,o00.oo (cuatro millones con 00/100 dólares de los Estados un¡dos de

Amér¡ca), mediante carta Fianza Nro. oot I -ozoa-gaoot 721 16-50, em¡tida porel Banco BBVA PERÚ.

o

L Copia autenticada de la Resolución Ministerial Nro. 368-2024-MlN /DM, del 26 de septiembre de

2024, auto.izando al Director General de Electricidad para que, e c¡ón del M¡n¡sterio de

Energ ía y Minas, en calidad de Concedente, suscriba en nombre stado Peruano los Contratos

de Concesión de los proyectos "Nueva Subestac¡ón "Hub" Poroma
cto
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"Hub'' Poroma - Colectora, ampliac¡ones y subestac¡ones asociadas"; "Nueva Subestación "Hub" San
José - Primera Etapa y Enlace 220 kV "Hub" San José - Repartición (Arequipa), ampliaciones y
subestaciones asociadas (Proyecto ITC)"; y "Nueva SE Marcona ll y Enlace'138 kV Marcona ll - San
lsidro (Bella Unión) - Pampa (Chala), ampliaciones y subestaciones asociadas (Proyecto ITC)" con la
empresa "Concesionar¡a T[ansm¡sora Hub Poroma S.A.C.'', en su cal¡dad de Concesionario.

10. Copia del Decreto Supremo N¡o. 176-2024-EF publicado en el Diario Oficial El Peruano el 26 de
septiembre de 2024, que otorga med¡ante contrato las segur¡dades y garantías del Estado de la
Repúbl¡ca del Perú, en respaldo de las declaraciones, seguridades y obligaciones del Concedente en
los Contratos de Conces¡ón de los proyectos 'Nueva Subestación "Hub" Poroma (Pr¡mera Etapa) y
Enlace 500 kV "Hub" Poroma - Colectora, ampliaciones y subestaciones asoc¡adas"; "Nueva
Subestación "Hub" San José - Primera Etapa y Enlace 220 kV ''Hub" San José - Repartición
(Arequipa), ampliaciones y subestaciones asociadas (Proyecto ITC)"; y'Nueva SE Marcona ll y
Enlace 138 kV Marcona ll - San lsidro (Bella Unión) - Pampa (Chala), ampl¡aciones y subestaciones
asoc¡adas (Proyecto ITC)", a favor de la empresa "Concesionaria Transm¡sora Hub Poroma S.A.C.",
y autoriza su suscripción al Vicemin¡stro de Eleclr¡c¡dad del Min¡sterio de Energía y Minas, en
representac¡ón del Estado Peruano.

Luego de la ver¡f¡cación de los documentos antes indicados, se proced¡ó con la suscr¡pción de los
Contratos de Conces¡ón de los proyectos "Nueva Subestación "Hub" Poroma (Primera Etapa) y Enlace
500 kV'Hub" Poroma - Colectora, ampliaciones y subestac¡ones asoc¡adas"; 'Nueva Subestación 'Hub"
San José - Primera Etapa y Enlace 220 kV "Hub" San José - Repartic¡ón (Arequ¡pa), ampliac¡ones y
subestac¡ones asociadas (Proyecto ITC)"t y "Nueva SE Marcona ll y Enlace 138 kV Marcona ll - San lsidro
(Bella Unión) - Pampa (Chala), ampliac¡ones y subestaciones asociadas (Proyecto ITC)" con la
"Concesionaria Transm¡sora Hub Poroma S.A.C.", por parte de la señora María Luisa García Martín,
representante de la "Concesionaria Transmisora Hub Poroma S.A.C.", así como por el señor Elvis R¡chard
Tello Ortiz, Director General de Electricidad del Ministerio de Energía y Minas, en nombre del Estado de la
República del Perú.

Acto seguido, se proced¡ó a culminar con la suscr¡pción del Contrato de Seguridades y Garantías en
nombre del Estado Peruano, por parte de Ia señora María Luisa Garcia Martin, representante de la
"Concesionaria Transmisora Hub Poroma S.A.C.", así como por el señor Víctor Teodoro Carlos Estrella,
Mcem¡nistro de Electricidad del Ministerio de Energía y Minas, en representiac¡ón del Estado Peruano-

Se deja constancia que en este acto se enlregó un ejemplar de los Contratos de Concesión y del Contrato
de Seguridades y Garantías suscr¡tos, a la "Conces¡onaria Transmisora Hub Poroma S.A,C."

Siendo las 11:20 horas del mismo día, concluyó el acto de Fecha de Ciene, se redactó la presente acta
que, luego de ser leída y no tener observaciones, se procedió a suscr¡bir.
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